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Bogotá D.C., 15 de julio de 2016 
 
 
 
Doctora 
SANDRA PATRICIA PEREA DÍAZ 
Superintendente Delegada para Emisores, Portafolio de Inversión y Otros Agentes  
Superintendencia  Financiera de Colombia 
Calle 7ª No. 4 - 49 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:  0084-000002 BRC Investor Services S. A. Sociedad Calificadora de 

Valores. 
 53 Informes de calificación 
 31 Remisión de información  
 SIN ANEXOS 
 
Doctora Perea: 
 
Informo la Revisión Extraordinaria del Programa de Emisión y Colocación de Bonos 
Ordinarios y/o Bonos Subordinados del Banco Popular S. A. (antes Programa de 
Bonos Ordinarios 2009 Banco Popular S. A. por $4.000.000 millones) aprobada por el 
Comité Técnico en reunión de fecha 15 de julio de 2016, la cual consta en acta No. 980.  
 
Las decisiones adoptadas por el Comité fueron las siguientes: 
 
 

 Confirmó la calificación de Deuda de Largo Plazo en: AAA a los Bonos 
Ordinarios. 
 

 Asignó la calificación de Deuda de Largo Plazo en: AA+ a los Bonos 
Subordinados. 
 

 
Contactos: 
 
 
Andrés Marthá Martínez 
andres.martha@spglobal.com 
 
Jorge Eduardo León Gómez 
jorge.leon@spglobal.com 
 
 
Copias: Doctor Carlos Eduardo Upegui Cuartas, Presidente, Banco Popular S. A.; Doctora Aída 
Díaz, Vicepresidente Financiero, Banco Popular S. A. 
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